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Presentación 
 

El presente plan se construye en el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2008-2012 "BOGOTA POSITIVA: PARA 

VIVIR MEJOR". En particular, responde al objetivo estructurante de  ñCiudad Globalò, el 

cual  demanda ñel impulso de iniciativas que respondan a la generaci·n de condiciones 

favorables para la creación y desarrollo de alternativas productivas y el fortalecimiento 

empresarial, mediante la puesta en marcha de esquemas de financiación que fomenten la 

generación de ingresos y oportunidades de empleo, y la promoción de las capacidades y 

potencialidades de las personas, en consonancia con la dinámica productiva y laboral de 

la ciudadò1. 

En este sentido, la formulación de un Plan Distrital de Formación para el Trabajo (PDFT), 

en el marco del desarrollo humano e incluyente, convoca el diseño de lineamientos que 

orienten el conjunto de estrategias y acciones que permitan satisfacer las necesidades de 

formación del recurso humano de la ciudad, de acuerdo con las competencias de las 

personas, sus expectativas, las necesidades de la ciudad con respecto a la calificación de 

su fuerza de trabajo y, por supuesto, las vocaciones y potencialidades de cada una de sus 

localidades, incluidas aquellas que conforman el territorio rural. 

La incorporación del enfoque de desarrollo humano e inclusión, en el análisis de las 

tendencias productivas de la ciudad y sus requerimientos en materia de destrezas y 

habilidades de fuerza laboral, es una iniciativa que responde al interés compartido del 

gobierno, de la ciudad y de la sociedad civil en este campo, lo cual  demandó el desarrollo 

de procesos participativos con actores estratégicos, encaminados a establecer los 

lineamientos para la formulación del Plan Distrital de Formación para el Trabajo.  

La  construcción del Plan se caracterizó por ser un proceso incluyente, deliberativo y 

participativo entre los diferentes actores implicados en el tema. Se realizaron cerca de 

veinte talleres (uno por cada  localidad de la ciudad), y cinco  grupos focales con 

poblaciones vulnerables. Igualmente, se consultó, mediante tres talleres y algunas 

entrevistas directas, a las principales agremiaciones de empresarios, académicos e 

instancias gubernamentales, tanto distritales como nacionales, que tienen participación en 

alguno de los eslabones del proceso de formación en la ciudad.  

Adicionalmente,  la construcción del Plan se retroalimentó con el proceso de diseño y con 

los planteamientos de política pública  de productividad, competitividad y desarrollo 

económico del Distrito Capital. 

                                                
1
 Alcaldía Mayor de Bogotá. Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2008-

2012 "BOGOTA POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR". Pág. 38. 
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Las diferentes etapas del proceso confirmaron la complejidad de la intervención y la 

pertinencia de establecer algunos principios orientadores, así como la necesidad de 

contar con los elementos transversales que den cuenta de los diferentes niveles 

territoriales involucrados, con componentes diferenciados de acuerdo con las 

características de los segmentos poblacionales, y atendiendo las demandas de los 

colectivos especiales en un marco de fortalecimiento de sus derechos. 

También se identificaron los distintos niveles de la acción pública sobre los cuales hay 

que incidir para concretar una propuesta integral y operativa, que pasan por proponer el 

camino para fortalecer y potenciar la institucionalidad necesaria al interior de la 

Administración Distrital, con el fin de maximizar la articulación entre los diferentes actores. 
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1. Introducción 
 

En los últimos 20 años, las condiciones del mercado laboral en Colombia y en el mundo 

han venido cambiando. La competitividad internacional basada en recursos humanos en 

el contexto de la sociedad del conocimiento -que privilegia el creciente uso de activos 

intangibles como la creatividad, la información y las competencias laborales-, la 

flexibilización laboral, la tercerización de las relaciones laborales y la creciente influencia 

de nuevas modalidades laborales son solo algunas características de la nueva dinámica 

económica global. De esta manera, se ha generado un nuevo ambiente, en el cual la 

fuerza laboral debe adaptarse a las transformaciones de la actividad productiva, con 

aptitud para el aprendizaje permanente, el trabajo en equipo y el manejo de nuevas 

tecnologías, todo ello en función de un mejoramiento continuo2. 

Colombia está inmersa en un proceso de modernización productiva para mejorar su 

posición competitiva y su inserción en los mercados internacionales. Esta estrategia 

incluye la implementación de una agenda interna de productividad y competitividad para 

cerrar brechas en factores en los que registra rezagos, como infraestructura, apertura 

exportadora, productividad laboral, desarrollo tecnológico e innovación, entre otros, y una 

apuesta hacia sectores estratégicos para penetrar de manera más eficaz en mercados 

internacionales.  

En productividad laboral y factores asociados con el desempeño del recurso humano, los 

resultados son poco alentadores. El más reciente informe del Banco Interamericano de 

Desarrollo sobre productividad indica que la baja productividad laboral del país ha limitado 

su desarrollo económico y le ha impedido tener mejoras sustanciales en el nivel de 

ingreso de la población. En los últimos 50 años, Colombia ha perdido un 17% de 

productividad frente a Estados Unidos3 y entre las causas que explican esta pérdida se 

encuentran la falta de complementariedad entre las necesidades del sector productivo y 

las habilidades de la mano de obra, factores que reducen las posibilidades de inserción 

laboral y productiva de una parte importante de la población, y obstaculizan los avances 

en el desarrollo económico y social del país.  

Igualmente, las comparaciones de desempeño del país en factores que tienen que ver 

con el recurso humano y su capacidad de insertarse en procesos productivos propios de 

una economía globalizada, específicamente aquellos factores relacionados con la 

educación, son también preocupantes.  

En el último informe de competitividad global elaborado por el Foro Económico Mundial, el 

país ocupa posiciones relegadas en los indicadores relacionados con calidad y pertinencia 

                                                
2
 Ver  Escenarios del SENA para el diálogo social sobre la formación profesional, Cinterfor. 

3
 Banco Interamericano de Desarrollo (2010). On the role of productivity and factor accumulation in economic development  

in latin america and the caribbean. Pág. 32. 
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de la educación. Entre 139 países del mundo, Colombia ocupó el lugar 80 en términos de 

la calidad de su sistema educativo, es decir, 12 puestos por debajo de su posición general 

en el ranking. En calidad de la educación en Ciencias y Matemáticas, el país también 

mostró un comportamiento desfavorable al ubicarse en la casilla 93; sin embargo, en la 

tasa de matrícula de educación secundaria y superior, el país mostró un desempeño 

comparativo aceptable (posiciones 57 y 63, respectivamente)4. De otro lado, entre los 

factores que limitan la capacidad del país para hacer negocios, identificados por los 

empresarios encuestados en el reporte, se encuentra que el 4% considera que la 

inadecuada educación que registra la fuerza laboral es el factor más problemático para 

hacer negocios en el país5. 

Bogotá viene avanzando en términos de cobertura educativa, principalmente en 

educación básica y media, pero persisten problemas de calidad, pertinencia y  

desconexión entre los diversos ciclos educativos y de estos con el mundo empresarial y 

laboral. La ciudad registra tasas de cobertura educativa bruta del 99%, pero continúa la 

baja calidad. En el 2008, el 78% de los colegios oficiales del Distrito se ubicó en la 

categoría media y baja de las Pruebas de Estado6, pero persisten brechas entre la 

educación impartida en colegios públicos y privados: los resultados promedio de las 

instituciones privadas son mayores que los resultados promedio de las instituciones 

públicas en  todas las áreas del núcleo común de la prueba del ICFES. La mayor brecha 

se encuentra en el área de Matemáticas, con una diferencia de 10.52 puntos en promedio. 

En este contexto, el incremento  de la productividad y competitividad de la economía de la 

ciudad exigen el mejoramiento de las capacidades y conocimientos del recurso humano, 

como condición para aumentar el ingreso y la calidad de vida de la población. La 

estrategia de mejoramiento debe incluir acciones estructurales para aumentar los niveles 

de  cobertura;  mejorar la calidad y eficiencia de la educación básica, media y superior, de 

la educación para el trabajo y el desarrollo humano, y hacer más pertinentes los 

programas, a través de una mayor articulación con el sector empresarial.  

El Plan enfatiza en que se debe pasar de una educación en contenidos terminales y 

repetitivos, a una que enfatice en el fortalecimiento de las competencias. Reconoce que la 

educación, y específicamente la formación para el trabajo, es un bien de mercado en el 

que las personas invierten esperando un retorno a futuro; es decir, compararán el 

beneficio que les traerá sobre sus ingresos el aumento en su nivel de productividad, 

confrontado con el costo de educarse, y dado un nivel de preferencias decidirán educarse 

si el beneficio es mayor que el costo. Pero también registra la existencia de información 

asimétrica en el mercado, lo cual  implica que las empresas no conozcan de antemano el 

verdadero nivel de productividad del trabajador, por lo que el nivel educativo, certificado 

por un título, actúa como una señal ex ante de ese nivel de productividad. 

                                                
World Economic Forum. The global competitiveness report 2010- 2011.Disponible en Internet en: 
http://www3.weforum.org/docs/WEF_GlobalCompetitivenessReport_2010-11.pdf.  
5
  Ibíd. Pág. 130. 

6
www.icfes.gov.co 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GlobalCompetitivenessReport_2010-11.pdf
http://www.icfes.gov.co/
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Además de lo anterior, es clara  la necesidad de entender la formación para el trabajo 

como un proceso continuo y complementario a lo largo de toda la línea educativa y, en 

general, del ciclo de vida. En tal sentido, es forzosa la integración de las políticas de 

educación, alrededor de las premisas de universalidad y mejoramiento de la calidad de la 

educación básica, y necesario que la enseñanza media deje de ser la zona gris entre la 

básica y la superior y, en cambio, se promuevan mayores competencias laborales. Es 

evidente, entonces, que la política pública7 debe ser interdisciplinaria, con diferentes 

acciones en los sistemas educativo y productivo (emprendimiento, de competitividad y de 

inserción e intermediación laboral). 

La formación para el trabajo debe, además, contribuir al desempeño del sector productivo, 

mediante una interacción permanente entre el tejido productivo, las instituciones de 

formación, la administración pública y la población, con el fin de adaptarse al ritmo 

cambiante de la sociedad. Este vínculo permite que la formación para el trabajo sea más 

pertinente, dado que las demandas laborales se convierten en señales de mercado que 

contribuyen a la construcción y al diseño de un conjunto de programas y currículos. En tal 

sentido, es imperativo generar mecanismos que permitan conocer con oportunidad y 

exactitud las demandas del aparato productivo distrital, reconociendo que los cambios en 

la estructura productiva de las ciudades y regiones se dan a gran velocidad, lo cual hace 

indispensable crear y/o fortalecer instrumentos que permitan anticipar las nuevas 

tendencias productivas mediante el monitoreo y el seguimiento permanente. 

Así mismo, es importante fortalecer el surgimiento de un mercado de formación, 

involucrando numerosos proveedores, públicos y privados, en la provisión de los servicios 

de capacitación, siempre en un marco explícito de fortalecimiento de la calidad, razón por 

la cual el sector empresarial debe ser tenido en cuenta en el diseño de la formación. Ese 

es el mejor camino para garantizar la pertinencia de los programas. Por ello, las 

estrategias de fortalecimiento de la formación deben responder a una visión y a un 

proyecto de competitividad global de la región, en un contexto en el que las alianzas 

público-privadas son fundamentales.  

En la actualidad, los actores involucrados en el tema de formación para el trabajo en el 

Distrito trabajan en acciones aisladas, que generalmente avanzan de manera 

desarticulada, lo que limita el impacto de los programas desarrollados. A pesar de que 

diversas instituciones, en todos los órdenes, tienen injerencia en la operatividad de alguno 

de los elementos fundamentales para hacer el proceso de formación para el trabajo más 

pertinente y con mejores estándares de calidad, no existe una instancia orientadora del 

proceso. 

Desde la perspectiva del desarrollo humano y en coherencia con los procesos distritales 

de políticas públicas, lo poblacional se consolida como la categoría de análisis central 

para el abordaje de las iniciativas que incidan en la formación para el trabajo. Por eso, se 

considera que el Plan debe asumir al ser humano desde su integralidad, prestando 

                                                
7
 En algunos casos la referencia a política pública en el documento hace alusión a la acción de las autoridades públicas en 

el seno de la sociedad. Cuando el concepto sea referido a una política en particular se citará la respectiva política. 
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especial atención a las características propias de la persona en cada una de las etapas 

del ciclo vital y en las condiciones sociales, económicas y culturales de los grupos e 

individuos (género, diversidad sexual, etnia, desplazamiento, discapacidad, entre otras). 

Referirse a lo poblacional debe llevar al reconocimiento de la diversidad del ser humano 

como centro de las políticas y acciones que desde los distintos sectores e instituciones se 

formulen y desarrollen para el mejoramiento de la calidad de vida8. 

Finalmente, para demarcar el alcance del Plan es necesario precisar, previamente, 

algunos conceptos fundamentales relacionados con el tema.  

En primer lugar, la delimitación entre los conceptos de formación y educación, en algunos 

casos usados por varios autores de forma indiscriminada. El concepto de formación tiene 

que ver más con la capacidad de las personas para obtener una función laboral 

específica, a partir del reconocimiento de habilidades que pueden ser manuales 

(plomería, carpintería, etc.) o mentales (por ejemplo, programación de computadores). De 

otro lado, la educación tiene más relación con la capacidad de promover y adquirir 

conocimientos y desarrollar el intelecto de forma permanente. En tal sentido, en el PDFT 

se toma la definición de formación en la medida en que está más relacionada con la 

capacidad de adquirir habilidades para desempeñarse en el mundo laboral.  

En segundo lugar, el Plan asume la formación para el trabajo desde el enfoque de 

competencias. En tal sentido, la formación para el trabajo se entiende como aquella que 

incide en la inserción productiva de la población y está relacionada con la adquisición de 

competencias laborales específicas,  que les permite a las personas ejercer algún oficio o 

actividad.  

Esta delimitación es entendida  en el marco del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo, en el cual se incluyen los proveedores de educación técnica, tecnológica y de  

formación para el trabajo y el desarrollo humano. Por ello,  la formación para el trabajo se 

enmarca dentro de los programas que se desarrollan mediante la inscripción a una 

carrera  tecnológica o técnica, el ingreso a algunas de las modalidades de educación del 

SENA, y a los programas de  educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

En este contexto, el Plan Distrital de Formación para el Trabajo se compone de ocho 

secciones, además de esta introducción. En la primera, se presentan los elementos 

conceptuales que enmarcan la construcción del Plan. En particular, se hace énfasis en 

tres aspectos: la teoría del capital humano, el enfoque de competencias y la perspectiva 

del desarrollo humano. 

En la segunda parte se analiza la normatividad que estructura y define el sistema 

educativo nacional, la formación para el trabajo y el Sistema Nacional de Formación para 

el Trabajo (SNFT), así como las diferentes políticas sectoriales y poblacionales en las que 

debe enmarcarse el Plan.  

                                                
8
 Secretaría Distrital de Salud-Equipo técnico poblacional. Lineamientos para el abordaje poblacional. Bogotá. 2010. 
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En la tercera sección se presenta la metodología utilizada para la construcción del Plan y 

se analizan los principales aspectos encontrados en la caracterización de la situación 

actual de los procesos de formación para el trabajo y la inclusión productiva de la 

población. Esta caracterización se sintetiza con la construcción del árbol de problemas, en 

el que se identifican los principales inconvenientes y las causas relacionadas con ellos, 

así como los efectos que conlleva esta situación. Finalmente, en esta sección se evalúan 

los principales aspectos de referencia de los análisis realizados sobre las experiencias 

internacionales, haciendo énfasis en los elementos que pueden aportar en la construcción 

del PDFT.  

El análisis de esta sección se sustenta en seis documentos de soporte elaborados en el 

marco del proyecto, entre los que se encuentran los siguientes: 1. Formación para el 

trabajo: experiencias internacionales  y nacionales; 2. Caracterización de la fuerza laboral 

en Bogotá desde la perspectiva de la formación para el trabajo; 3. Balance de la oferta de 

programas de formación para el trabajo en Bogotá; 4. Formación para el trabajo en 

Bogotá en el marco de sus sectores productivos;  5. Lineamientos para la armonización 

institucional nacional, distrital y local del Plan Distrital de Formación; 6. Necesidades y 

expectativas actuales de formación en el mercado laboral en Bogotá: perspectiva actual 

de la oferta laboral por localidades. 

Las secciones cinco, seis, siete y ocho contienen los principales elementos del plan 

operativo. La sección cinco describe la visión, misión, objetivo general, objetivos 

estructurantes, principios y estrategias. En la sección seis se desarrollan los principales 

elementos de los programas ïa nivel de detalle-, para  desarrollar las estrategias 

propuestas y responder a los objetivos estructurantes y, de esta forma, a la problemática 

identificada. En la séptima parte se establece el diseño institucional sobre el que debe 

girar la implementación del Plan. Finalmente, en la sección ocho se establecen los 

principales elementos de evaluación, control y seguimiento.  

 

2. Marco conceptual 
 

La comprensión de la formación para el trabajo exige la integración de conceptos 
relacionados con la teoría del capital humano y, más recientemente, con el enfoque de 
competencias, que permiten el desarrollo e integración de las  personas en el mundo del 
trabajo. Estos conceptos se relacionan, a su vez, con las dimensiones del ser humano 
desde la perspectiva biopsicosocial9 en escenarios individuales, particulares y colectivos.   

                                                
9
 El término biopsicosocial hace referencia al enfoque participativo de salud y enfermedad que postula que el factor 

biológico, el psicológico (pensamientos, emociones y conductas) y los factores sociales desempeñan un papel significativo 
de la actividad humana en el contexto de una enfermedad o discapacidad. 
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2.1. Teoría del capital humano 
 

La educación y la formación son temas de gran importancia para una sociedad. Sus 

efectos sobre el bienestar de las personas, así como en la  competitividad y el crecimiento 

de las economías, muestran la importancia de la educación orientada a fortalecer la 

capacidad productiva de la fuerza laboral, denominada formación para el trabajo,  pilar 

relevante que potencia el papel de la educación general, y consolida  sociedades más 

justas y competitivas. La experiencia de los países que han sido catalogados como 

ñmilagrosò econ·micos (Taiw§n, Corea del Sur, Singapur, Malasia, Tailandia e Indonesia) 

muestra que a la par que fortalecían sus sistemas educativos generales, estos se 

orientaban hacia apuestas productivas y de desarrollo social, lo que implicó una estrecha 

vinculación entre el sistema educativo y el mundo productivo. 

Sin embargo, transitar el camino hacia una sociedad con una mano de obra más educada 

y con adecuadas habilidades para insertarse productivamente no es un asunto fácil. En 

particular, por la naturaleza del proceso educativo y las motivaciones individuales y 

colectivas que subyacen en el mismo. Específicamente, existe el debate teórico y en 

políticas públicas sobre si son suficientes las señales del mercado para garantizar una 

provisión de formación suficiente y, además, pertinente a las necesidades de las 

empresas y a las expectativas económicas y competitivas de un país. 

Este dilema se ha decantado, en gran medida, en favor de que el Estado juegue un papel 

protagónico como orientador, coordinador e incluso proveedor de formación, dada la 

existencia de imperfecciones e incentivos que hacen que individualmente los ciudadanos 

no escojan el nivel de educación que es compatible con el bienestar colectivo, ni puedan 

elegir el contenido y énfasis que deben tener los procesos formativos. Sin embargo, en la 

práctica, aún el dilema no está saldado. 

Un pequeño recuento de la trayectoria teórica y su reflejo en las políticas públicas deja ver  

la importancia de la educación, en particular la universitaria, tecnológica, técnica, y de la 

formación profesional (denominada en Colombia como educación para el trabajo y 

desarrollo humano), así como  la necesidad de la participación del Estado en la 

orientación del proceso, lo cual conduce  a la teoría del capital humano, cuyo principal 

exponente es  Gary Becker (1962).  

De acuerdo con la teoría del capital humano, la educación se considera como cualquier 

otro bien en el mercado, de tal manera que las personas  deciden el nivel de inversión que 

harán en ella, de acuerdo con un cálculo económico de su rentabilidad futura. Esto 

significa que las personas compararán el beneficio que les traerá sobre sus ingresos el 

aumento en su nivel de productividad, comparado con el costo de educarse y, dado un 

nivel de preferencias, decidirán educarse si el beneficio es mayor que el costo en el que 

incurren. El problema de esta visión radica en  que no necesariamente el nivel y contenido 
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de la educación que escogen individualmente las personas es compatible con las 

necesidades colectivas de una sociedad.   

Otro enfoque alternativo al de la teoría del capital humano es el de la teoría de la 

señalización en el mercado de trabajo, sustentado en la existencia de información 

asimétrica entre trabajadores y empresarios (Stiglitz, 1973). La existencia de información 

asimétrica implica que las empresas no conocen de antemano el verdadero nivel de 

productividad del trabajador, por lo que el nivel educativo, certificado por un título, actúa 

como una señal ex ante de ese nivel de productividad. Lo anterior implica que las 

personas se educarán solo hasta el nivel que les permite emitir una señal que sea 

compatible con el nivel salarial que les interesa. Por lo tanto, las personas se van a 

preocupar por  estudiar el tiempo necesario para emitir una señal que sea compatible con 

sus aspiraciones salariales y con el aumento de su probabilidad de enganche. Esto 

implica que al igual que la teoría del capital humano, no necesariamente el nivel que 

escogen las personas es el mejor desde el punto de vista de la sociedad en su conjunto.  

La intervención pública se justifica entre otros aspectos por lo que se conoce como las 

externalidades positivas de la educación. Estas externalidades se derivan del hecho de 

que los beneficios de una mayor educación no solo son obtenidos por las personas, sino 

que se trasladan a otros y a la sociedad en general, por lo que un mayor nivel de 

educación tiene un efecto multiplicador a nivel general, que se traduce en escalas 

superiores de bienestar social y de competitividad de una economía. Estos beneficios 

indirectos de la educación no se tienen en cuenta en el momento en que los oferentes de 

educación deciden cuánta educación proveer (oferta) ni cuándo las personas deciden su 

nivel de educación (demanda). No hay suficiente información para que las personas 

decidan el nivel de educación y menos la calidad de la misma, sobre todo en edades 

tempranas. Existen, además, problemas de desinformación y orientación en los más 

adultos, que se agravan con la existencia de condiciones de vida precarias de la 

población. Por tanto, el Estado debe proveer los incentivos e instrumentos para garantizar 

una provisión adecuada de educación y de formación, a través de subsidios o provisión 

directa (público o privada). 

Existen otros aspectos  que justifican una acción del Estado en diferentes eslabones del 

proceso o cadena de formación y que son importantes en la conceptualización del reto 

que se está enfrentando, los cuales tienen que ver con consideraciones teóricas, como la 

inexistencia de información perfecta y mercados competitivos que subyace en el modelo 

original del capital humano y que llevaría en la práctica a no cumplir el óptimo de 

adquisición de formación que fija  la teoría. De tal manera que un papel importante de los 

gobiernos es proveer y generar las condiciones para promover una mayor información 

entre los ciudadanos y empresas, alrededor de las necesidades y tendencias educativas y 

formativas que se requieren, así como un adecuado esquema de regulación de los 

mercados educativos y de formación. 

Otros elementos que deben ser tenidos en cuenta son las inequidades que de base 

existen en la estructura socioeconómica y espacial de una sociedad. Entre estas 
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desigualdades -producto y consecuencia a la vez de la no asignación eficiente de 

recursos- se encuentra la existencia de desequilibrios sociales que limitan las 

oportunidades de ciertos sectores de la sociedad para decidir su nivel de educación y 

formación, y escoger la institución adecuada que le garantice mayor calidad y 

posibilidades de inserción laboral. A lo anterior se suma la presencia de desigualdades 

espaciales, como consecuencia de la concentración geográfica de fenómenos de 

pobreza, lo que a la vez disminuye la oferta privada de calidad en ciertas zonas. En 

consecuencia, un aspecto importante de la intervención del Estado en el mercado de 

formación debe estar encaminado a enfrentar estas desigualdades y a garantizar una 

efectiva igualdad de oportunidades. 

Dado el panorama descrito, la construcción conceptual del Plan Distrital de Formación 

para el Trabajo se sustenta en una visión más amplia del concepto de capital humano, 

que transciende el punto de vista de que este solo debe responder a criterios individuales 

y de eficiencia económica. Por ello, debe ser entendido de manera amplia, como un 

instrumento de construcción social con efectos positivos sobre la estructura social y 

productiva de la ciudad. Debe enfatizarse, además, que ante las imperfecciones, la  

existencia de asimetrías de información y de desigualdades, es necesario orientar el 

sistema educativo y de formación para el trabajo de tal manera que se alcancen niveles 

adecuados de oferta educativa, cada vez con mayores estándares de calidad, al mismo 

tiempo que se orientan y se crean los incentivos institucionales, regulatorios y monetarios 

para que las personas decidan un buen nivel de formación en áreas pertinentes para su 

desarrollo productivo y el de las empresas.    

En la actualidad, el reto anterior es mucho más complejo, pues no solo coexisten los 

desafíos descritos,  sino que la dinámica del mundo actual le ha impuesto nuevos retos, 

asociados a la rapidez con la que se da el cambio técnico y a la manera como las 

tecnologías de la información han irrumpido en todos los procesos productivos y sociales.  

Entonces, el desafío de la política pública es no solo hacer frente a los dilemas 

tradicionales, sino incidir en el tipo de formación y en los instrumentos curriculares con los 

que se imparte. En ese contexto, se ha llegado al consenso sobre la importancia de 

orientar la educación y la formación de tal manera que se enseñe y capacite a  los  

ciudadanos y ciudadanas para que logren la habilidad de aprendizaje constante. Lo 

anterior implica pasar de la educación en contenidos terminales y repetitivos, a una 

formación que enfatice en el fortalecimiento de las competencias. 

2.2. El enfoque de competencias 
 

El enfoque de competencias tiene como punto de referencia los modelos europeos que 

buscan facilitar la movilidad de las personas en los procesos de integración, de  tal modo 

que no solo capitales, bienes y servicios puedan ser intercambiados, sino también que los 
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ciudadanos aprovechen oportunidades laborales por fuera de sus fronteras, con garantía 

de un desempeño adecuado para los  empleadores10. 

La recomendación 195 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sugiere a los 

países incorporar el enfoque de competencias y los componentes que de él se 

desprenden en materia de normalización, formación y certificación11 dentro de los 

procesos formativos, para asegurar a la población una inserción productiva adecuada que 

le permita mejorar su nivel de ingreso y la calidad de vida. 

El concepto de competencias debe diferenciarse del concepto de calificación. Este último 

tiene que ver con el conjunto de conocimientos y habilidades que las personas adquieren 

durante los procesos de socialización y formación, es decir, un enfoque de carácter 

instrumental que otorga a los individuos un valor activo para desempeñar determinados 

puestos. En este sentido, se define como la capacidad potencial para desempeñar o 

realizar las tareas correspondientes a una actividad12. 

El concepto de competencias, por su parte, establece los requerimientos en términos del 

desempeño de una labor y reconoce la capacidad de una persona para  alcanzarlos. Este 

concepto hace referencia a algunos aspectos de los conocimientos y habilidades que son 

necesarios para llegar a ciertos resultados exigidos en una circunstancia determinada13. 

ñDebe ser entendido como un elemento que integra aspectos que tienen que ver con 

conocimientos, habilidades y valores, es decir, comprende aspectos de tipo cognitivo, 

procedimental y actitudinal interrelacionados en la búsqueda de desempeños eficientes en 

entornos de trabajo asociados a un campo laboral concreto; desde esta perspectiva, la 

competencia es integral e integradoraò14. 

Esta diferenciación es fundamental a la hora de relacionarse con el mercado de trabajo y 

de establecer las necesidades formativas de las personas. La identificación de la 

calificación requerida en un puesto de trabajo parte del análisis ocupacional orientado al 

establecimiento de un inventario de todas las tareas que comprende una ocupación15. 

Adicionalmente,  la identificación de competencias parte de los resultados y objetivos 

deseados de la organización en su conjunto, que derivan en tareas y estas en 

conocimientos, habilidades y destrezas requeridas. En este caso, las tareas son 

concebidas como un medio cambiante entre el resultado y la dotación de conocimientos y 

habilidades de las personas. Para evitar interferencias y reduccionismos al definir primero 

las tareas es preciso establecer una conexión directa entre resultados y dotación de 

conocimientos y habilidades16.  

                                                
10

 Ministerio de Educación Nacional. Diseño y ajuste de programas de formación para el trabajo bajo el enfoque de 
competencias. Año 2008 
11

 Departamento Nacional de Planeación (DNP). Informe de Descripción: Sistema Nacional de Formación para el Trabajo-
SNFT. 2009. Pág 9. 
12

Cinterfor (1996). Formación y trabajo: de ayer para mañana. Pág. 37 
13

 Ibíd. Pág. 37. 
14

Ministerio de Educación Nacional. Política pública sobre educación superior por ciclos y por competencias. Documento de 

discusión, 2007, pág. 8 
15

Cinterfor. Formación y trabajo: de ayer para mañana, 1996, pág. 37. 
16 Ibíd. Pág. 38. 
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El enfoque de competencias garantiza la articulación interna entre el proceso formativo y 

la inserción productiva. Esta articulación asegura la calidad y pertinencia de la oferta en la 

medida en que se logren interpretar las necesidades del sector productivo y, a partir de 

estas, se desarrolle el proceso formativo. Con la formación para el trabajo se busca 

mejorar las posibilidades de inserción productiva, el desarrollo de competencias que 

permitan el aprendizaje permanente (aprender a aprender), así como la actividad y 

productividad  a  lo largo de la vida17. 

En síntesis, puede decirse que el concepto de competencia sobrepasa al de calificaciones 

para un puesto de trabajo específico. El desafío para este enfoque es dar respuesta a la 

necesidad de identificar y construir nuevos ámbitos de saberes, bajo una perspectiva que 

permita la adaptación a las nuevas circunstancias que vayan apareciendo. 

El enfoque de competencias tiene una serie de características o condiciones que lo hacen 

adecuado para adaptarse a las necesidades de una oferta educativa más precisa, en el 

cual se adquieren las habilidades necesarias para el desempeño de una actividad. Estas 

características o condiciones son las siguientes:  

1. La pertinencia: se refiere a la capacidad del programa de formación para atender una 

necesidad del sector productivo detectada a través de mecanismos como estudios de 

entorno. El criterio detrás de este concepto es que la formación debe agregar valor a 

las personas para efectos de su inserción al sector productivo. Algunos instrumentos 

que permiten medir pertinencia son: el análisis de la dinámica del entorno, la 

evaluación periódica de programas y el seguimiento a egresados. 

2. La orientación a competencias laborales: en las que se consigan los saberes 

(conocimiento, habilidades, destrezas, actitudes y disposiciones) que las personas 

deben alcanzar para desempeñarse de manera satisfactoria en cualquier escenario 

productivo.  

3. La acumulación de aprendizajes: basada en un esquema modular que permita 

aprendizajes que se sumen a lo largo de un proceso de formación no necesariamente 

continuo y lineal. Debe seguir la ruta de menor a mayor cualificación.  

4. La flexibilidad: que facilite el acceso a la formación de manera discontinua, es decir, 

que se puedan alternar periodos de estudio y trabajo e incluso combinarlos.  

5. La certificación: los saberes adquiridos en los procesos de formación y desempeño 

laboral deben ser sustentados en procesos de evaluación basados en evidencias.  

El concepto de competencias, aunque presenta variaciones de aproximación entre las 

distintas entidades que lo aplican, comparte los siguientes elementos centrales18: 

 

                                                
17

 López M. J. Libreros. Formación, funciones y capacidades. Documento presentado en el marco de la formulación de la 
política de productividad, competitividad y desarrollo económico para Bogotá, 2010.  
18

 Departamento Nacional de Planeación (DNP). Informe de Descripción: Sistema Nacional de Formación para el Trabajo-
SNFT, 2009. 
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o Se relacionan con desempeños y no solo con dominio conceptual. 

o Se demuestran en escenarios reales. 

o Constituyen estándares o parámetros de deseabilidad del desempeño. 

o Están asociadas a resultados de la acción, sobre la base de estándares 

concertados por los actores implicados (sector productivo, trabajadores, gobierno, 

entidades educativas e interés general). 

o Representan un consenso de las necesidades y demandas del entorno. 

La tipología de las competencias que deben adquirir las personas en su ciclo educativo se 

enseña desde una etapa temprana y abarca todo el proceso formativo.  

En Colombia, a pesar de que existen diferencias entre las entidades encargadas de la 

estructuración y de la aplicación de las mismas, se ha logrado establecer una tipología 

para estructurar el proceso educativo y formativo19. En la figura 1, tomada de los 

desarrollos realizados por el Ministerio de Educación Nacional, se ilustra el proceso 

formativo de una persona en Colombia, con referencia al modelo de competencias: 

Figura 1. La formación en competencias en el sistema educativo colombiano 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN), 2007. Tomado del documento Diseño y ajuste de programas de formación 

para el trabajo bajo el enfoque de competencias. 2008. 

 

El proceso formativo empieza con la consecución de competencias básicas relacionadas 

con la adquisición de conocimiento en Matemáticas, Lenguaje y Ciencias, como parte de  

un proceso continuo de mejoramiento a lo largo de todo el ciclo educativo: desde el 

preescolar hasta la educación superior. Posteriormente, en la escala de adquisición de 

competencias están las competencias ciudadanas, que permiten a las personas 

desenvolverse en un espacio social para desarrollar la capacidad de actuar -orientadas 

por un pensamiento abstracto de carácter sistémico y tecnológico-, emplear recursos de 

                                                
19

 Las diferencias tienen que ver con los elementos que incluyen las competencias laborales generales. En el Viceministerio 
de Educación Superior esta categorización está influenciada por el proyecto Tuning. En el caso del Viceministerio de 
Preescolar, Básica y Media recogen clasificaciones como SCANS, la del Conference  Board de Canadá y las GNVQ del 
Reino Unido. 
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diversa índole y relacionarse con otras personas en un escenario productivo20. Estas 

competencias se adquieren a lo largo del ciclo formativo. 

Luego se encuentran las competencias laborales definidas como el conjunto de 

conocimientos, habilidades y actitudes que, aplicadas o demostradas en situaciones del 

ámbito productivo, tanto en un empleo como en una unidad para la generación de ingreso 

por cuenta propia, se traducen en resultados efectivos que contribuyen al logro de los 

objetivos de la organización o negocio21. Las competencias laborales se dividen, a la vez, 

en generales y específicas. 

Competencias laborales generales son las que se requieren para desempeñarse en 

cualquier entorno social y productivo, sin importar el sector económico, el nivel del cargo o 

el tipo de actividad, pues tienen el carácter de ser transferibles y genéricas22. Estas 

buscan formar para superar dificultades; organizar y mantener en marcha iniciativas 

propias y colectivas; saber manejar y conseguir recursos; trabajar con otros; tener sentido 

de responsabilidad personal, colectiva y social; obtener los mejores resultados y, algo 

esencial, seguir aprendiendo23. Estas se desarrollan desde la educación básica y media. 

Las competencias laborales generales se clasifican en:  

¶ Intelectuales: toma de decisiones, creatividad, solución de problemas, atención, 

memoria y concentración. 

¶ Personales: orientación ética, dominio personal, inteligencia emocional, adaptación 

al cambio. 

¶ Interpersonales: comunicación, trabajo en equipo, liderazgo, manejo de conflictos, 

capacidad de adaptación, proactividad. 

¶ Organizacionales: gestión de la información, orientación al servicio, referenciación 

competitiva, gestión y manejo de recursos, responsabilidad ambiental. 

¶ De capacidad para emprender: identificación de oportunidades para crear 

empresas o unidades de negocio, elaboración de planes para crear empresas o 

unidades de negocio, consecución de recursos, capacidad para asumir el riesgo, 

mercadeo y ventas24.  

 

Competencias laborales específicas. Se orientan a habilitar a las personas para 

desarrollar funciones productivas propias de una ocupación o funciones comunes a  un 

conjunto de ocupaciones25. En el país, las competencias laborales específicas están 

asociadas a la formación para el trabajo, dando lugar a lo establecido en el SNFT. 

Las otras competencias que se ilustran en la gráfica del MEN, a pesar de que no hay una 

clara definición en la normatividad vigente del país, son las competencias profesionales, 

                                                
20

 Ministerio de Educación Nacional. Articulación de la educación con el mundo productivo: la formación de competencias 
laborales. Pág. 5.. 2003. 
21

 Ibíd. Pág. 5.  
22

 Ibíd. Pág. 5. 
23

 Ministerio de Educación Nacional. Articulación de la Educación con el mundo productivo: competencias laborales 
generales. Serie Guías No 21. Año 2007 
24

Ibíd. Pág. 5. 
25

 Ibíd. Pág. 5. 
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que se definen como el conjunto de conocimientos, destrezas y aptitudes necesarios para 

ejercer una profesión, resolver los problemas profesionales de forma autónoma y flexible, 

y colaborar en un entorno profesional y en la organización del trabajo26. Las competencias 

profesionales están referidas al estudiante de educación universitaria, que a través de la 

adquisición de estas competencias es capaz de desempeñarse en situaciones nuevas y 

retadoras, así como de dotarse de la capacidad de plantear soluciones originales a 

situaciones problemáticas de la profesión o disciplina, realizar diseños propios, liderar 

equipos y supervisar y orientar a otros. Para el desarrollo de estas competencias se 

requiere de una mayor fundamentación teórica que permita generar las bases necesarias 

para una cobertura amplia en temas de profundización e investigación profesional27. 

El proceso de adquisición de competencias se desarrolla a lo largo de todo el ciclo 

formativo, desde la básica hasta la superior. Esto conduce a otro supuesto: la continuidad 

en el sistema educativo, expresada en que el estudiante desarrolla las competencias 

necesarias para continuar su formación hacia niveles superiores. En este punto se 

observan otros principios de la conceptualización de la educación en el marco del 

concepto de competencias: la secuencialidad y complementariedad. Las competencias 

desarrolladas en un programa, junto con otras que desarrolle o haya desarrollado la 

persona, se consideran como parte de un programa de nivel superior que debe, a su vez,  

continuar con el desarrollo de las competencias adquiridas y adicionar otras relacionadas 

con desempeños laborales de mayor complejidad28. 

Esta secuencialidad y complementariedad que otorga el enfoque de competencias al 

proceso formativo  lleva a otro concepto igualmente importante en la estructura educativa 

nacional: los ciclos propedéuticos. El concepto hace referencia a la posibilidad de que la 

formación sea un proceso que permita la movilidad entre los diferentes niveles y entre 

estos y el mundo laboral. El concepto tiene que ver con la posibilidad de que una persona 

se forme en un programa, desarrolle unas competencias, las certifique, acceda a un 

trabajo, pero con la opción de continuar el proceso formativo en niveles más avanzados 

de educación. La mayor dificultad en el desarrollo de los ciclos propedéuticos en el 

sistema educativo está relacionada con la articulación de programas de diferentes niveles, 

de una manera adecuada con la calidad académica, con el mercado laboral y con las 

estructuras institucionales29. 

En síntesis, al menos cinco elementos del marco conceptual de competencias laborales y 

ciclos propedéuticos deben tenerse en cuenta: 

Primero, asumir el enfoque de competencias puede garantizar la articulación y movilidad 

entre los diferentes componentes que hacen parte del sistema educativo, a través de los 

ciclos propedéuticos.  

                                                
26

Cinterfor, OIT. Las 40 preguntas más frecuentes sobre competencia laboral, 2003.Citado por Martha Aguiar en Las 
competencias profesionales: algo más. Revista de Educación y Desarrollo, 4. Octubre-diciembre de 2005. Universidad de 
Guadalajara. Página 48. 
27

Ministerio de Educación Nacional. Política Pública sobre Educación Superior por Ciclos y por Competencias. Documento 
de discusión. Bogotá, agosto de 2007. 
28

 Ibíd. Pág. 6 
29

Ibíd. Pág. 6 
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Segundo, el enfoque de competencias permite una articulación estrecha con las 

necesidades del sector productivo al reducir las asimetrías de información entre oferentes 

y demandantes, ya que el empresario envía señales en términos de las competencias que 

requiere para el desempeño de una labor y las instituciones de formación toman estas 

señales para estructurar programas curriculares más flexibles y adecuados. Esto confiere 

al enfoque un reconocimiento en términos de pertinencia y calidad30.  

Tercero, existe el reconocimiento generalizado de los actores participantes en el sistema 

educativo nacional por el  enfoque de competencias como el modelo alrededor del cual se 

estructuran las acciones y los componentes del SNFT y de la formación para el trabajo en 

el país.  

Cuarto, en muchos escenarios la adopción del enfoque de competencias se ha visto como 

una garantía de pertinencia y calidad de la oferta y la posibilidad de contribuir desde la 

educación al mejoramiento de la productividad y competitividad del país. 

Quinto, el enfoque de competencias permite pasar de una educación en contenidos 

terminales y repetitivos, a una que enfatice en el fortalecimiento de las competencias. 

2.3. Perspectiva del desarrollo humano, social e incluyente 
 

Teniendo en cuenta que la formación para el trabajo y la inserción productiva son hechos 

humanos y sociales, complejos y multicausales, estos requieren ser estudiados y 

abordados desde diversas orientaciones teóricas y conceptuales. Este plan los asume, 

también,  desde las posturas teóricas del desarrollo humano (Max Neef y Amartya  Sen), 

la perspectiva poblacional, el desarrollo incluyente, el enfoque diferencial, el modelo de la 

diversidad funcional de Palacios y Romanach (2006) y el enfoque de género.  

Enfoque de derechos 

 

El enfoque basado en derechos considera que el primer paso para otorgar poder a los 

sectores excluidos es reconocer que ellos son titulares de derechos que obligan al 

Estado. Al introducir este concepto se procura cambiar la lógica de los procesos de 

elaboración de políticas, para que el punto de partida no sea la existencia de personas 

con necesidades que deben ser asistidas, sino sujetos con derecho a demandar 

determinadas prestaciones y conductas31. 

Enfoque de desarrollo humano 

 

El enfoque de desarrollo humano implica la necesidad de reconocer los satisfactores 

múltiples a las necesidades del ser y de las personas, en una sociedad global y compleja 

sujeta a cambios frecuentes en la que la diversidad cultural ofrece escenarios para la 
                                                
30

 Departamento Nacional de Planeación (DNP). Informe de Descripción: Sistema Nacional de Formación para el Trabajo-
SNFT.   
31

 La Ley 1145 de 2007 señala que el Enfoque de Derechos corresponde al énfasis en las personas y sus relaciones 
sociales, a partir de la unidad entre el sujeto social y el sujeto de derechos. 
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construcción de una sociedad más justa y equitativa. La articulación de lo humano y lo 

social conlleva la concepción de un desarrollo integral, sustentado lo humano en el 

desarrollo de la persona, y lo social, en los niveles de cooperación y solidaridad. Esto 

produce  una complementación de procesos individuales, grupales y comunitarios que 

inciden como satisfactores de un desarrollo social a escala humana32. 

El concepto de desarrollo humano, formulado por Amartya  Sen33, es considerado como  

el proceso por el cual se ofrecen mayores oportunidades a las personas, como el acceso 

a la educación y a los recursos necesarios para disfrutar de un nivel de vida decente. 

Otras oportunidades incluyen la libertad política, la garantía de los derechos humanos y el 

respeto a sí mismo. 

Para Sen (1999), una de las libertades instrumentales que contribuyen directa o 

indirectamente a la libertad general que tienen las personas para vivir como les gustaría  

es la de las oportunidades sociales, que se refieren a los sistemas de educación y  

sanidad que tiene la sociedad y que influyen en la libertad fundamental de la persona para 

vivir mejor. Estos servicios son importantes no solo para la vida privada, sino también 

para participar más eficazmente en las actividades económicas y políticas. En este 

sentido, la falta de formación para el trabajo podría ser un importante obstáculo para 

participar en las actividades económicas en las que la producción ha de ajustarse a unas 

determinadas especificaciones que exigen un estricto control de la calidad. 

 

Enfoque poblacional 

 

El Plan Distrital de Formación  asume a las personas como principio y fin, es decir,  como 

eje central de sus fundamentos y estrategias. Por esta razón, recurre al enfoque 

poblacional34, concebido como una estrategia de gestión pública que permite comprender 

y diseñar las acciones requeridas para garantizar los derechos de grupos sociales 

específicos. Así mismo, facilita identificar, comprender y responder a las relaciones entre 

la dinámica demográfica y los aspectos ambientales, sociales y económicos que son 

responsabilidad y competencia de los gobiernos nacional, departamental, distrital o local, 

a fin de responder tanto a los problemas como a las oportunidades presentes en el 

territorio, orientando la formulación de objetivos y estrategias que permitan superar las 

tensiones problemáticas y potenciar las fortalezas en búsqueda de los fines señalados35. 

Desde la perspectiva de desarrollo humano y en coherencia con los procesos distritales 

de políticas públicas, este enfoque permite abordar al ser humano a partir de su 

integralidad, prestando especial atención a las características propias de la persona en 

cada una de las etapas del ciclo vital y en las condiciones sociales, económicas y 

culturales de los grupos e individuos (género, diversidad sexual, etnia, desplazamiento y 

                                                
32

Max-Neff Manfred y Cols. Desarrollo a Escala Humana. Una opción para el futuro. CEOAUR. Chile.  1986. 

33
Sen, Amartya K. Development as Capability Expansion en Griffin y Knight, 1990, págs. 41 a 58. 

34
 Secretaría Distrital de Planeación. Subsecretaría de Planeación socioeconómica. Referentes conceptuales para debatir el 

enfoque poblacional y el alcance de las políticas poblacionales. 2009. 
35

 Fondo poblacional de las Naciones Unidas UNFPA. Enfoque poblacional y políticas públicas. 2010 
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discapacidad, entre otras). De ahí que referirse a lo poblacional conlleve a reconocer la 

diversidad del ser humano como centro de las políticas y acciones que desde los distintos 

sectores e instituciones se formulen y desarrollen para el mejoramiento de la calidad de 

vida36. 

Enfoque de desarrollo inclusivo 

 

El concepto de desarrollo inclusivo surge de las Metas del Milenio y se considera como ñla 

elaboración e implementación de acciones y políticas encaminadas al desarrollo 

socioeconómico y humano que apuntan a la igualdad de oportunidades y de derechos 

para todas las personas, independiente de su estatus social, género, condiciones físicas, 

sensoriales o étnicas. Implica el concepto de ñsociedad inclusivaò ïla sociedad para 

todosï,  sustentada por el modelo social de atención a la discapacidad 37ò. 

Este concepto fue documentado por primera vez en el ámbito internacional en 1990, en la 

Resolución 45/91 de la ONU. El principio considera que una sociedad inclusiva debe ser 

capaz de contemplar todas las condiciones humanas y encontrar medios para que cada 

individuo, del m§s ñprivilegiadoò al m§s ñvulnerableò, por cualquier raz·n y punto de vista, 

tenga derecho a contribuir con su mejor talento al  bien común. Por tanto, actuar en el 

ámbito del desarrollo inclusivo exige comprometerse con la llamada ñ®tica de la 

diversidadò. Esta ®tica se basa en la premisa de que para entender la diversidad como un 

valor y no como un problema es preciso dejar otros valores que históricamente privilegian 

y celebran ambientes homogéneos, desvalorizando los heterogéneos y más complejos.  

Enfoque territorial 

 

El enfoque territorial permite a las entidades adecuar y desarrollar los programas de 

acuerdo con las particularidades y la diversidad regional y local, para brindar respuestas 

según la situación del territorio. El territorio es el ámbito en el que se generan las 

relaciones económicas y sociales y es, por lo tanto, el espacio más cercano para la 

implementación de las políticas públicas.  

 

Desde la perspectiva territorial,  el PDFT  reconoce las particularidades del territorio del 

Distrito y las diferencias entre localidades, que pasan por las particularidades de la 

estructura poblacional, las diferencias en los niveles de empleo, desempleo y educación 

de la población, y las especificidades en la vocación productiva, que van desde 

actividades económicas rurales (Sumapaz, Chapinero, Santa Fe, Ciudad Bolívar, Suba y 

Usme) hasta actividades económicas modernas y emergentes (Fontibón, Puente Aranda, 

Chapinero, Usaquén). 

 

 

                                                
36

 Secretaría Distrital de Salud. Equipo técnico ciclo vital. Hacia una perspectiva generacional para la promoción de la 
calidad de vida y salud. Bogotá. 2010.  

37
Werneck, Claudia.  Manual de desarrollo inclusivo para los medios y profesionales de la comunicación.  Banco Mundial. 

2005. 
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Enfoque de género 

 

El enfoque de género implica las diferentes oportunidades que tienen hombres y mujeres, 

las interrelaciones existentes entre ellos y ellas y los distintos papeles que socialmente se 

les asignan y que influyen en el logro de las metas de las políticas, planes y proyectos y,  

por lo tanto, en el desarrollo de la sociedad. El concepto de género38 está orientado por 

aspectos ordenadores fundamentales como son cuerpo, inequidades basadas en el 

género (dando un carácter relevante a la violencia de género), empoderamiento, igualdad 

de oportunidades, enfoque de derechos y ciudadanía. 

Desde esta perspectiva, incorporar el enfoque de género como parte de los conceptos 

que fundamentan el Plan Distrital de Formación busca la visibilización de las condiciones 

diferenciales y los derechos en relación con las oportunidades para acceder a procesos 

de formación e inserción laboral de las mujeres y de las personas de sectores LGBT 

(lesbianas, gay, bisexuales y transgeneristas), acceso que no debe ser diferencial por 

etapa del ciclo vital, raza, etnia, clase, capacidad, orientación sexual y territorio social.  

Así, el proceso de incorporación del enfoque de género y de derechos de las mujeres 

parte del reconocimiento de las diferencias, la diversidad y complejidad humana, para 

hacer de las experiencias y relaciones entre mujeres y hombres una dimensión integral 

del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las medidas adoptadas en todas las 

esferas -políticas, económicas y sociales-, propiciando respuestas sociales necesarias 

que contribuyan positivamente al desequilibrio existente entre mujeres y hombres39. 

Enfoque de diversidad sexual40 

 

La perspectiva o enfoque de diversidad sexual (orientaciones sexuales e identidades de 

género) reconoce que la sexualidad, como proceso inherente a los seres humanos, es 

única, auténtica e irrepetible, y que la construcción de las orientaciones sexuales y las 

identidades de género,  como elementos  que están presentes en la vida cotidiana de las 

personas, son construcciones particulares, aunque es válido destacar que poseen 

insumos colectivos. Dichas construcciones de identidad deben darse en un marco de  

reconocimiento, ejercicio y restitución del derecho a la autonomía, al libre desarrollo de la 

personalidad, a la intimidad, a la igualdad, a la no discriminación por orientación sexual e 

identidad de género y a una vida libre de violencias, en un marco de diversidad y  

pluriculturalidad.  

En este sentido, el Estado colombiano, como garante de los derechos humanos, debe 

realizar acciones afirmativas encaminadas a  la garantía  del derecho a la autonomía, al 

libre desarrollo de la personalidad, a la no violencia y la no discriminación, basada en los 

géneros, las identidades de género y las orientaciones sexuales, para que las personas 
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 Secretaría Distrital de Salud. Dirección de Salud Pública. Lineamiento Transversalidad de Género. Bogotá, 2009. 
39

 OPS, Política de Equidad de Género. 2005, pág.6 
40

 Secretaría Distrital de Salud. Lineamientos para la Política Pública en Salud dirigida a la población de lesbianas, Gays, 
bisexuales, transgeneristas e intersexuales en el Distrito capital,  desde la perspectiva de GÉNERO y Perspectiva de 
diversidad sexual.  2009. 
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con construcciones identitarias de género, orientaciones sexuales e identidades de 

g®nero consideradas como ñno normativasò puedan  ejercer su derecho a la formación y al 

trabajo de una manera plena, permitiendo, ese ejercicio, condiciones que garanticen una 

mejor calidad de vida. 

Modelo de la diversidad funcional41 

 

El modelo de la diversidad funcional de Palacios y Romanach (2006) se basa en los 

postulados de los movimientos de vida independiente, y considera a la persona con 

discapacidad como una persona con diversidad funcional y como un ser valioso en sí 

mismo por su diversidad. La persona con discapacidad es, sencillamente, una persona 

diversa a otra, con lo que su presencia en las sociedades (obviamente en igual 

satisfacción de derechos que el resto) es un verdadero factor de enriquecimiento.  

 

Este modelo se encuentra íntimamente relacionado con la incorporación de ciertos 

valores intrínsecos a los derechos humanos, y aspira a potenciar el respeto por la 

dignidad humana, la igualdad y la libertad personal, propiciando la inclusión social y   

basándose en determinados principios: vida independiente, no discriminación, 

accesibilidad universal, normalización del entorno y diálogo civil, entre otros.  

 

Desde esta perspectiva, permite relacionar la discapacidad con los derechos humanos y 

exige un tipo diferente de política pública. Así mismo, reivindica la autonomía de la 

persona con diversidad funcional para decidir respecto de su propia vida, y para ello se 

centra en la eliminación de cualquier tipo de barrera, con el fin de brindar una adecuada 

equiparación de oportunidades. 

 

Enfoque diferencial 

 

Este enfoque involucra las condiciones y posiciones de los distintos actores sociales como 

sujetos de derecho, desde una mirada de grupo socioeconómico, género, etnia e 

identidad cultural, y de las variables implícitas en el ciclo vital -niñez, juventud, adultez y 

vejez42. El enfoque diferencial se entiende como el ñm®todo de an§lisis, actuaci·n y 

evaluación, que toma en cuenta las diversidades e inequidades de la población en 

situación o en riesgo de desplazamiento, para brindar una atención integral, protección y 

garant²a de derechos que cualifique la respuesta institucional y comunitariaò43. Su 

implementación permite tener en cuenta las  características de la población sujeto o 

grupos involucrados en la atención, así como sus patrones socioculturales.  
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Aplicar el enfoque diferencial implica hablar de equidad. Conlleva el reconocimiento de 

más de una vulnerabilidad en las personas, con el reconocimiento de la vulnerabilidad 

asociada al ciclo de vida, la pertenencia étnica,  el género y sus capacidades. 

 

Recuadro 1. Orientaciones de política que emergen del marco conceptual del PDFT 

 
- El PDFT se fundamenta en las teorías más recientes del capital humano en sus 

diferentes vertientes: a) aquella que considera la educación y la formación como un 

bien de mercado en el cual las personas invierten con la expectativa de obtener un 

retorno en términos de mejores ingresos futuros (Gary Becker, 1962); b) aquella que 

considera la educación y la formación como un bien público en cuya provisión el 

Estado debe intervenir por la vía de la regulación de la oferta o la provisión directa, 

dadas sus externalidades positivas sobre el conjunto de la sociedad y las 

deficiencias en materia de información y fallas a través de la exclusiva provisión 

privada (Stiglitz). 

 

- De manera complementaria, el PDFT asume el concepto de competencias como eje 

articulador  y  condición de una intervención más robusta en los diferentes ciclos de 

la  formación, dado el carácter ascendente de estas a lo largo de las diversas etapas 

de la formación que construyen de manera permanente los diferentes saberes. El 

énfasis en el enfoque de competencia permite establecer una conexión directa entre 

resultados y dotación de conocimientos y habilidades. Además, el enfoque de 

competencias fue identificado por los empresarios consultados como el enfoque de 

mayor impacto sobre sus demandas de formación laboral. 

 

- Del enfoque de desarrollo humano e inclusión social resultan, además, condiciones 

esenciales, porque  apuntan a la igualdad de oportunidades y de derechos para 

todas las personas, independientemente  de su estatus social, género, condiciones 

físicas, sensoriales y étnicas. Implica el concepto de ñsociedad inclusivaò ïla 

sociedad para todos- (Sen, 1990). 

 

- El territorio es el ámbito en el que se generan las relaciones económicas y sociales 

y, por lo tanto, debe ser el espacio más cercano en el que incidan las políticas 

públicas.  

 

- Finalmente, del enfoque de derechos y de diversidad resultan elementos 

transversales, dado que el PDFT debe procurar incidir en  la lógica de los procesos 

de elaboración de políticas, teniendo como referente los sujetos con derecho a 

demandar determinadas prestaciones y conductas. 
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3. Marco normativo 
 
La caracterización del marco normativo busca precisar la funcionalidad y operatividad de 

las normas que estructuran el sistema educativo nacional, las disposiciones particulares 

sobre la formación para el trabajo y la normatividad que dinamiza el Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo (SNFT) en el territorio nacional. Al mismo tiempo, identifica el 

papel de las instancias que intervienen en el proceso de formación para el trabajo y 

especialmente de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE), con el fin de 

diseñar el marco institucional que se ajuste a las necesidades actuales y futuras de la 

formación para el trabajo en el Distrito. 

En relación con lo anterior, se presentan de manera específica las disposiciones 

generales de leyes, decretos e instrumentos orientadores de política que han tenido la 

misión de estructurar, consolidar y trazar la ruta de la formación para el trabajo en el 

ámbito nacional y distrital. Así mismo, se articula con las políticas públicas educativas, 

sectoriales y poblacionales en el marco de la garantía y goce de los derechos, con una 

proyección de inclusión social. 

3.1. Estructura del sistema educativo nacional 
 

La Ley 115 de 1994 establece el marco general de funcionamiento del sistema educativo 

colombiano. Señala las normas generales para regular el Servicio Público de la 

Educación, que cumple una función social acorde con las  necesidades e intereses de las 

personas y de la sociedad.  

La norma estructura el servicio educativo en Colombia en tres modalidades, que 

dependen del grado de formalidad del proceso: I. Educación formal, II. Educación no 

formal (la Ley 1064 de 2006 modifica la denominación de este tipo de formación de 

educación no formal a la de educación o formación para el trabajo y el desarrollo 

humano), y III. Educación informal. 

En el artículo 36 de la Ley 115 se establece que la educación formal se caracteriza por 

tener un sistema de aprendizaje por ciclos y una estructura de currículos estable que, al 

momento de su finalización, permite alcanzar un título o grado. 

De acuerdo con esta Ley, la educación formal está compuesta por la educación 

preescolar, básica, y la media. La educación superior hace parte de esta denominación 

pero está regulada por la Ley 30 de 1992. En este nivel se clasifican la educación técnica, 

tecnológica y profesional y los programas de especialización, maestría y doctorado. Las 

dos primeras se relacionan con la adquisición de competencias laborales específicas, 

mientras que el ciclo profesional y los programas de posgrado están más relacionados 

con el desarrollo de competencias profesionales. 
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Por su parte, recientemente el Decreto 4904 de 2009 definió la Educación para el Trabajo 

y el Desarrollo Humano (ETDH) como ñla formaci·n permanente, personal, social y 

cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 

organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin 

sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formalò44 Este tipo de 

formación para el trabajo se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir 

conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales conducentes  a la obtención 

de certificados de aptitud ocupacional. 

En el mismo decreto se establece que los programas de educación para el trabajo y el 

desarrollo humano se clasifican en programas de formación académica y programas de 

formación laboral. Los primeros tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, 

las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 

actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y 

grados propios de la educación formal básica y media y la preparación a las personas 

para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en 

general, de organización del trabajo comunitario e institucional. Tienen una duración 

mínima de ciento sesenta (160) horas y no desarrollan competencias laborales 

específicas. 

Los  programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

determinadas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales 

específicas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación 

Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma 

individual o colectiva, como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 

registrado, el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas y al 

menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a 

formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia. 

La educación informal está definida por el artículo 43 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 

V - numeral 5.8 del Decreto 4904 del 2009. Tiene el objetivo de ñbrindar oportunidades 

para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y prácticasò45. La educación informal es aquella que se adquiere de 

manera espontánea y/o libre o en instituciones de formación para el trabajo que no tienen 

una estructura curricular establecida y que generalmente no tienen la carga horaria 

suficiente para garantizar competencia laboral. Hacen parte de esta oferta educativa 

aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas y solo dan 

lugar a la expedición de una constancia de asistencia.  

En la figura 2 se ilustran, de manera sintética, los aspectos más relevantes para entender 

la oferta educativa en términos de las modalidades existentes, la diferencia entre títulos y 
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certificados que otorgan, así como los requerimientos en número de horas de cada tipo de 

proceso. 

Figura 2. Estructura del servicio educativo colombiano 

 

Fuente: Ley 115 de 1994, Ley 1064 de 2006, Decreto 2020 del 2006, 

Decreto 4904 de 2009. Cálculos CEPEC- Universidad del Rosario.  
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Una mención especial merece el proceso formativo impartido por el SENA.  Esta entidad  

cuenta con una normatividad diferente a la que tienen las demás instituciones que hacen 

parte del sistema educativo del país, en particular en la denominación referida a los 

programas. Las denominaciones del SENA hacen referencia a programas de formación 

profesional integral, más acordes con la sintaxis utilizada a nivel internacional. 

La formación ofrecida por el SENA, formación profesional integral, busca que los 

estudiantes adquieran un dominio de operaciones e instrumentos para desempeñar 

determinadas ocupaciones, que tengan la capacidad de ñaprender a aprenderò, ñaprender 

a hacerò, y de adaptarse a los constantes cambios de la estructura productiva del 

ambiente económico en el que se desempeñan. La formación profesional impartida por el 

SENA se divide en dos grandes campos de formación: titulada y complementaria. La 

formación titulada se divide, a la vez, en formación de trabajadores calificados, formación 

de técnicos profesionales y formación de tecnólogos. 

 

La formación de trabajadores calificados está enfocada en la población joven y pretende 

que esta adquiera la habilidad de desempeñar ocupaciones que requieren de personas 

que hayan culminado la educación básica secundaria, con  cursos de capacitación 

adicional, entrenamiento en el trabajo y/o experiencia. Además, la formación de 

trabajadores calificados tiene una duración promedio de 1.760 horas, y entrega -a quien  

lo finaliza con éxito- un certificado de aptitudes profesionales. 

Los programas de formación técnica o tecnológica son  equivalentes a las modalidades de 

la educación superior, aunque con una intensidad horaria más larga: 2.600 horas en 

promedio para la formación técnica profesional y 3.500 horas para la formación 

tecnológica. Además, responden a la lógica de la educación por ciclos, enmarcados en la 

Ley 749 del 2002 que los clasifica como educación superior del tipo formal. 

De otra parte, los programas de formación complementaria, de corta duración (menos de 

120 horas), tienen el objetivo de satisfacer necesidades específicas del sector productivo 

de la ciudad, como reconversión laboral y actualización de los desempleados. Los cursos 

de formación complementaria buscan desarrollar competencias en los participantes para 

incrementar la productividad de la región y/o para mejorar las posibilidades de las 

personas para conseguir y retener un empleo. 
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Figura 3. Programas de formación profesional integral impartidos por el SENA 

 

 

Fuente: SENA. Ley 119 de 1994. Decreto 249 de 2004. Decreto 2888 de 2007. 

3.2. Disposiciones generales sobre  formación para el trabajo 
 

La normatividad que a continuación se relaciona reglamenta la organización, oferta y 
funcionamiento en el Sistema Educativo Nacional, de la formación para el trabajo. En este 
sentido, ha sido fundamental establecer los parámetros legales que deben  seguir las 
instituciones educativas para la acreditación de sus programas y el otorgamiento del 
registro.  

Parte de la normatividad sobre formación para el trabajo ha estado dirigida a la 

consolidación del SNFT. Los documentos CONPES correspondientes, se han enfocado 

en realizar recomendaciones de política para el fortalecimiento institucional del SNFT.  

En el SNFT el SENA cumple un papel fundamental en la medida en que ha sido una 

instancia relevante para la ejecución de las políticas del Estado para aportarle a la 

competitividad de los sectores productivos y al desarrollo de las políticas sociales de los 

últimos años. En consecuencia, la normatividad relacionada a continuación, avanza en la 

estructuración y consolidación institucional del SNFT en una estrecha relación con la 

reestructuración de funciones del SENA. 
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3.2.1. Fortalecimiento de la oferta y lineamientos de calidad de la 

formación para el trabajo 

 

El marco normativo relacionado con la formación para el trabajo busca responder por lo 

menos a los siguientes criterios: definición de políticas  e inspección, vigilancia y control 

de la oferta para evitar su dispersión. 

Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior 

El capítulo 5 de dicha Ley establece la creación del Sistema Nacional de Acreditación e 

Información, que enmarca los procesos de acreditación de las entidades de educación 

superior, en las que se incluyen las técnicas y las tecnológicas. Específicamente 

determina:  

¶ La creación del Sistema Nacional de Acreditación para las instituciones de 

educación superior, para garantizar altos niveles de calidad y cumplimiento de sus 

propósitos en la educación superior ( de carácter voluntario y temporal) 

¶ La  creación del Consejo Nacional de Acreditación Integrado, como el ente que 

define y reglamenta el sistema. 

Esta ley es el soporte, para la acreditación de programas de entidades de educación 

técnica y tecnológica en el país. En desarrollo de las funciones propias del Consejo 

Nacional de Acreditación se determinó que el modelo de acreditación incluye ñun marco 

conceptual, unos criterios de calidad que dirigen las distintas etapas de la evaluación, 

unos factores o áreas de desarrollo institucional, unas características u óptimos de 

calidad. El modelo propone además variables e indicadores, establece la metodología y 

define los instrumentos requeridos, tanto para la autoevaluación, como para la evaluación 

externa de programas e institucionesò46. 

Ley 1064 de 2006. Apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano 

En esta Ley Nacional se reemplaza la denominación de educación no formal contenida en 

la Ley 115 de 1994, por la denominación de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano -ETDH. Además, establece los siguientes lineamientos estratégicos para la 

institucionalidad de la ETDH y su articulación con el Sistema Nacional de Formación para 

el Trabajo47.  

¶ Reconocimiento de la ETDH como un componente dinamizador en la formación de 

técnicos laborales y expertos en las artes y oficios.  

                                                
46

Información tomada de la página web del Consejo Nacional de Acreditación de la Calidad.  (www.cna.gov.co) 
47

 República de Colombia, Ley 1064 de 2006. 
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¶ Certificación de calidades de las Instituciones y programas de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano,  según lo establecido dentro del Sistema Nacional 

de Formación para el Trabajo. 

¶ Reconocimiento de los programas de Aptitud Ocupacional impartidos por las 

instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano dentro del ciclo 

de formación de ciclos propedéuticos con el mismo tratamiento que los programas 

técnicos y tecnológicos. 

¶ Asignación de recursos y beneficios a los estudiantes de las instituciones de  

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano debidamente acreditadas, a 

través del Instituto Colombiano para la Educación Técnica en el Exterior ïICETEX- 

y demás instituciones del Estado que ofrezcan créditos educativos. 

El Decreto Nacional 2020 de 2006. Estructuración del Sistema de Calidad de Formación 

para el Trabajo 

Organiza el Sistema de Calidad de Formación para el Trabajo y avanza en la 

consolidación de los mecanismos para el mejoramiento de la calidad de los programas e 

instituciones de formación para el trabajo, al establecer una serie de incentivos para el 

aseguramiento voluntario de la calidad. 

Define el Sistema de Calidad de Formación para el Trabajo y las instancias que lo 

integran. Establece también, las condiciones  para la certificación de la calidad de los 

programas e instituciones. 

En la misma norma se decreta que la certificación de calidad es voluntaria para las 

instituciones que tienen programas para la formación para el trabajo, y es de carácter 

temporal.  

Decreto 4904 de 2009. Reglamenta la organización, funcionamiento y oferta de la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano 

Este decreto deroga el Decreto 2888 de 200748 y se redefine la reglamentación para el 

registro de programas e instituciones que presten el servicio de educación para el trabajo 

y el desarrollo humano. De acuerdo con el nuevo decreto, se establece que el registro de 

los programas tiene una vigencia de cinco años, contados a partir de la ejecutoria del acto 

administrativo que lo otorga.  

De otra parte, el decreto es más riguroso en las exigencias y requisitos para el registro de 

programas. La institución educativa debe presentar a la SED un proyecto educativo de 

cada programa,  que  incluya la descripción del plan de estudios, financiamiento, personal 

docente e infraestructura de la institución educativa. 

                                                
48

El Decreto 2888 de 2007 establecía los requisitos básicos que debían cumplir las instituciones y programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
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Finalmente, se asignan los requisitos para que las instituciones de educación superior 

reconozcan la educación para el trabajo y el desarrollo humano como parte de los ciclos 

propedéuticos. Así mismo, se establecen las condiciones para que los establecimientos 

que ofrecen educación media desarrollen convenios con las instituciones privadas de 

educación para el trabajo y se articulen, permitiendo que los estudiantes de 10 y 11 

adquieran competencias laborales específicas en algún área. 

3.2.3. El Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, SNFT 

 

El diseño, estructuración y consolidación del SNFT ha estado expuesto a un andamiaje de 

leyes, decretos, resoluciones internas de las entidades involucradas y documentos 

CONPES, expedidos por el gobierno nacional. Todos han incidido de una u otra forma en 

la estructuración del sistema y en la funcionalidad del mismo.  Además, su  consolidación 

ha estado vinculada al marco normativo y de funcionamiento del SENA, entidad 

articuladora y  eje central del sistema en el país. 

 

Decreto Nacional 249 de 2004. Modificación de la estructura del SENA 

El Decreto 249, asigna funciones relacionadas con el Sistema, al Consejo Directivo 

Nacional de la entidad, al Director General de la misma y a la Dirección del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo. A título ilustrativo, cabe mencionar aquí algunas 

de ellas: Art²culo 3Ü. Funciones del Consejo Directivo Nacional: ñ14. Aprobar las Normas 

de Competencia Laboral Colombianas y las Titulaciones de Competencia Laboral 

Colombiana. 17. Reglamentar el reconocimiento de programas de Formación Profesional 

integral metódica y completa a establecimientos especializados e instituciones educativas, 

así como la autorización de estos programas a las empresas que los impartan 

directamente. 18. Reglamentar la organización y operación del Sistema Nacional de 

Formaci·n para el Trabajo, as² como los Subsistemas de Acreditaci·n y Pertinencia (é). 

19. Reglamentar la conformación, el proceso de selección y el funcionamiento de las 

Mesas Sectoriales. 20. Reglamentar el proceso de normalización, de evaluación y 

certificación de competencias laborales o certificación del desempeño de los trabajadores 

colombianosò. 

Instrumentos orientadores de política. 

CONPES 2945 de 1997 

Con el CONPES 2945 de 1997 el Gobierno Nacional pone en cabeza del SENA la 

responsabilidad de liderar el SNFT y a través de este le da la responsabilidad de 

ñaglutinar, coordinar y potenciar la oferta p¼blica y privada de formaci·n para el trabajo 

que conduzca a ampliar la cobertura, calidad y pertinencia de la formación ofrecida en el 

pa²sò49. 

                                                
49

 Departamento Nacional De Planeación. CONPES 2945. Bogotá. 1997. 
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Para esto le otorga al SENA la posibilidad de realizar convenios especiales de 

cooperación con empleadores y le obliga a la modernización de planes y programas. 

Adicionalmente, incluye elementos para mejorar la pertinencia del sistema. 

Específicamente determina una mayor articulación con el Sistema Nacional de 

Información para el Empleo, y la definición de la oferta con base en las necesidades 

detectadas en el mercado laboral y la estructuración del subsistema de orientación 

ocupacional50. 

CONPES 81 de 2004 

El documento CONPES 81 de 2004 define los principios y componentes del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo y solicita al Ministerio de la Protección Social el 

desarrollo del componente de acreditación de la calidad de los programas y entidades de 

formación para el trabajo. Este documento es el instrumento orientador de política dentro 

del Sistema, al realizar recomendaciones sobre lo que debería ser el SNFT, teniendo en 

cuenta la descentralización de sus componentes y una mayor articulación de los demás 

actores  con sus funciones claramente definidas. 

Propone una mayor participación de otras instancias relacionadas de una u otra forma con 

el sistema, como gremios, empresas, organizaciones de trabajadores, entidades de 

formación para el trabajo o de educación no formal (educación para el trabajo y el 

desarrollo humano), cajas de compensación familiar, entidades de educación media, 

técnica profesional, tecnológica, universidades y entidades gubernamentales; siempre y 

cuando desarrollen programas de formación para el trabajo y/o de formación continua 

debidamente acreditados en el marco del SNFTò51. El documento amplía los subsistemas 

definidos anteriormente como parte del SNFT52. Los elementos definidos concretan la 

estructuración del sistema en los cinco componentes: acreditación de entidades y 

programas, pertinencia, normalización, formación y certificación de competencias 

laborales.  

Así mismo, dicho instrumento otorga algunos roles específicos y, en particular, señala los 

lineamientos de política al Ministerio de la Protección Social que debe seguir en 

coordinación con el Ministerio de Educación Nacional (MEN) y con el papel consultivo del 

Consejo Directivo Nacional del SENA. Estos lineamientos de política están relacionados 

con la regulación, la acreditación de las entidades, la vinculación del sector productivo, la 

articulación de los actores y, en particular, lo referido a la cadena de formación, los 

sistemas de equivalencia y la articulación de la educación media técnica con el Sena.  

Igualmente, se instruye en torno a las acciones para ampliar la cobertura de la formación 

para el trabajo mediante convenios, el aseguramiento de la calidad de la oferta, la 

implementación de un Plan Nacional de Formación de competencias para el 

                                                
50

 Departamento Nacional de Planeación. Descripción del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. SNFT. 2009 
51

República de Colombia. CONPES 81. Bogot§: ñConsolidaci·n del Sistema Nacional de Formaci·n para el Trabajo en 
Colombiaò. Departamento Nacional de Planeaci·n, 2004.  
52

 Departamento Nacional de Planeación (2009). Descripción del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. SNFT. 
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Emprendimiento y el Empresarismo, fortalecer las competencias básicas y laborales 

generales en la educación media y consolidar un sistema de información sobre el sector. 

Recuadro 2. Espacios para las políticas públicas locales en el marco de la 
normativa y del SNFT 

- El Decreto 4904 de 2009 abre una oportunidad para el fortalecimiento del área 

técnica dentro de las aulas de bachillerato (especialmente en grados 10 y 11), 

con apoyo del SENA y el sector privado. Da el  espacio para la ampliación de 

cobertura, pero de manera implícita, llama la atención sobre la importancia de 

condiciones como  la pertinencia, la innovación y los ambientes de enseñanza, 

necesarios para la formación para el trabajo. Adicionalmente, refuerza los 

requisitos de funcionamiento y reglamenta la organización, oferta y 

funcionamiento de los entes que prestan el  servicio educativo para el trabajo y 

el desarrollo humano. 

 

- La Ley 1064 de 2006, al integrar los programas de aptitud ocupacional dentro 

del proceso del ciclo propedéutico, abre un lugar  para fortalecer la transición 

de los programas de formación laboral y técnicos (en los colegios distritales y 

en las localidades), hacia los programas tecnológicos y posteriormente 

profesionales. 

 

- El CONPES 81 de 2004 ofrece directrices precisas para articular la formación 

para el trabajo con la formación para el emprendimiento, lo cual confirma la 

pertinencia del enfoque del PDFT en los procesos integrales de inserción 

productiva, más allá de la inserción laboral. 

 

- El PDFT parte de la existencia de un SNFT que lidera el SENA, que sirve de 

marco, pero que debe ser articulado con las políticas públicas distritales, con 

un claro sentido de la oportunidad y de la economía en la acciones. 

 
- Mediante  las consultas realizadas con las entidades del sector privado 

especializadas en la formación para el trabajo y el desarrollo humano, se notó  

gran interés por parte de aquellas comprometidas con la calidad y la 

pertinencia  y por  cumplir al máximo con la normativa nacional expedida en el 

marco del SNFT, como una  condición de permanencia en este mercado. 

3.3. Disposiciones normativas distritales en materia de  

formación para el trabajo 
 

El marco normativo distrital busca asignar roles y funciones a las distintas instancias del 

Distrito que intervienen en el proceso de formación para el trabajo y, determinar las 

disposiciones de gasto social en educación para el trabajo y el desarrollo humano y 
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educación informal de las instituciones del orden central y descentralizado, y de las  

Alcaldías Locales. 

Decreto Distrital 294 de 2008. ñOptimizaci·n del gasto en educaci·n para el trabajo y el 

desarrollo humano y educaci·n informal en el Distritoò 

El Decreto tiene como objetivo optimizar el gasto social distrital destinado a fomentar la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano y la educación informal en Bogotá. Se 

aplica a todas las entidades de orden local, central y descentralizado que destinen 

recursos de inversión para el desarrollo de programas, proyectos y/o acciones orientados 

a fomentar la educación para el trabajo y el desarrollo humano y la educación informal. 

El Decreto establece la distribución de los recursos financieros así: al menos el 80% del 

total de los recursos que las secretarías y entidades distritales y las localidades  destinen 

a la educación para el trabajo y el desarrollo humano con cargo al presupuesto de cada 

vigencia deben dirigirse a programas de formación laboral  certificada y que entreguen 

una certificación de técnico laboral; al menos el 15% del total de los recursos que las 

secretarías y entidades distritales y las localidades destinen a educación para el trabajo y 

el desarrollo humano con cargo al presupuesto de cada vigencia deben dirigirse a  

programas de formación académica que tengan por objeto la alfabetización y la 

preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la educación 

formal básica y media, los cuales deben tener una duración mínima de 160 horas y ser 

conducentes al  certificado de conocimientos académicos;  el 5% del total de los recursos 

que las secretarías y entidades distritales y las localidades destinen a educación para el 

trabajo y el desarrollo humano con cargo al presupuesto de cada vigencia deben dirigirse 

a ñprogramas de formaci·n acad®mica que tengan por objeto la adquisici·n de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la 

técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el 

desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación a las personas para impulsar 

procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y en general de 

organización del trabajo comunitario e institucional, los cuales deben tener una duración 

mínima de ciento sesenta (160)  horas y ser  conducentes al certificado de conocimientos 

acad®micosò53. 

Finalmente, el Decreto 294/08 también establece que si la entidad distrital va a realizar 

inversiones en educación informal, el monto máximo que puede invertir es de 10% del 

presupuesto  total de recursos destinados al área de formación para el trabajo.  

El Decreto se refiere expresamente a la pertinencia de los programas de formación para 

el trabajo y enfatiza en la distribución del gasto. En el Artículo 4 se decreta que los 

programas de formación laboral deben estar articulados  con las apuestas productivas y 

sectores promisorios identificados en la Agenda Interna para la Productividad y la 

Competitividad de la Región Bogotá-Cundinamarca.   

                                                
53

 Alcaldía Mayor de Bogotá (2008). Artículo 6, Decreto 294 del 2008. 
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El Artículo 8 establece la creación del Comité Interinstitucional de Formación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, para que supervise y autorice modificaciones en los 

porcentajes de gasto señalados. Fue constituido en diciembre de 2009, y está integrado 

por  dos representantes de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, y por dos de la 

Secretaría Distrital de Educación.  

 
Además, el Decreto 294 otorga a la SDDE a través de la Dirección de Formación y 

Desarrollo Empresarial, la coordinación  interinstitucional y seguimiento del cumplimiento 

del decreto. En relación con lo anterior, la norma establece que se deberá apoyar en el 

Sistema de Información Distrital de las instituciones y programas de Educación para el 

trabajo y el desarrollo humano que administra la SED54.   

En síntesis, el Decreto hace énfasis en la optimización del gasto, estableciendo el máximo 

y mínimo que deben apropiar las entidades distritales en los tipos de programas de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano, es decir, establece qué porcentaje del 

gasto social destinado a programas de formación debe dedicarse a programas de 

competencia laboral, cuánto a educación que certifica formación académica y cuánto  a 

educación informal.  

Decreto Distrital 330 de 2002. Otorga funciones de legalización, inspección y vigilancia en 

las entidades educativas 

Los Centros de Administración Educativa Local (CADEL),  hoy, Direcciones Locales de 

Educación, son centros de contacto de la Secretaría de Educación del Distrito  ubicados 

en las 20 localidades y están a cargo de tareas de legalización, inspección y vigilancia de 

las entidades educativas que ofrezcan educación para el trabajo, entre otras funciones. 

Una de las funciones que se establecen en el Decreto 330 de 2002 y se asignan a la 

Secretaria Distrital de Educación es la de atender, a través de las Direcciones Locales de 

Educación (DLE), los trámites de legalización de instituciones de educación para el 

trabajo y el desarrollo humano, de acuerdo con las normatividad existente, así como  

expedir los actos administrativos correspondientes al registro. 

 

3.3.1. El papel de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

en los procesos de formación para el trabajo 

 

El Acuerdo Distrital 257 de 2006 reforma la organización de la estructura general de la 

Administración Distrital, estableciendo la conformación de sectores administrativos, 

creando un sistema de coordinación sectorial, intersectorial y transversal, como 

herramientas básicas de una gestión pública efectiva y orientada a la materialización de 

los derechos de las personas que habitan en la ciudad. Mediante este acuerdo se 

modifica la estructura, organización y funcionamiento del sector central de la 
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 Alcaldía Mayor de Bogotá, Artículo 12. Decreto 294 de 2008. 
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Administración Distrital y se crean doce sectores encabezados por una secretaría, con 

sus respectivas entidades adscritas y vinculadas. 

Específicamente, el Artículo 75, crea la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico-

SDDE, organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera, que tiene 

por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de desarrollo económico de las   

actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a la 

creación o revitalización de empresas, a la generación de empleo y de nuevos ingresos 

para los ciudadanos en el Distrito Capital. 

El Decreto 552 de 2006, determina la estructura organizacional y las funciones de la 

SDDE. Dentro de las funciones principales están las relacionadas con la formación para el 

trabajo. Específicamente el decreto establece que la SDDE debe ñformular, orientar y 

coordinar las políticas para la generación de empleo digno e ingresos justos, y estímulo y 

apoyo al emprendimiento económico y al desarrollo de competencias laboralesò.  

En este sentido, la SDDE elabora y ejecuta la política de generación de empleo y la 

competitividad. Así mismo, la SDDE tiene como función ñformular, orientar y coordinar la 

política para la creación de instrumentos que permitan el incremento y la mejora de 

competencias y capacidades para la generación de ingresos en el sector informal de la 

economía de la ciudad, con miras a facilitar su inclusión en la vida económica, el 

desarrollo de condiciones que les garanticen su autonomía económica y el mejoramiento 

progresivo del nivel de vidaò55.  

En el mismo decreto, en el Artículo 12, se establece que la Dirección de Formación y 

Desarrollo Empresarial tiene la función de proponer políticas y estrategias de 

emprendimiento, formación y capacitación, intermediación de mercados, financiamiento y 

bancarización. En este sentido, la Subdirección de Formación y Capacitación tiene, entre 

otras, la función de Formular estrategias de formación y capacitación que respondan a las 

necesidades del mercado laboral, y la de asesorar a la Dirección de Formación y 

Desarrollo Empresarial en la formulación de políticas y estrategias que permitan la 

inserción en el mercado laboral y ofrezcan oportunidades al sector informal, en estrecha 

coordinación con el Instituto Para la Economía Social - IPES y con las demás entidades 

que desarrollen acciones en este campo. 
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  Alcaldía Mayor de Bogotá, Decreto 552 de 2006 
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Recuadro 3.Espacio para la formulación de políticas desde el ámbito distrital 

 

- El Decreto 294/09 del orden distrital, constituye un buen marco para incidir en la 

focalización de la formación para el  trabajo y el desarrollo humano y la  pertinencia 

de  los programas que conduzcan a la certificación en competencias laborales 

específicas de los/las aspirantes, para que accedan a mejores procesos de inserción 

productiva. 

 

- El Decreto distrital 330 de 2002 confiere a la SED (a través de los DILE) un mandato 

específico para ejercer  la vigilancia en la calidad y la pertinencia de los programas 

de FPT que el sector privado ofrece en el ámbito Distrital. En términos de la 

pertinencia, es importante  el papel que puede jugar la SDDE, por su mayor relación 

con el desarrollo económico de la ciudad y su cercanía con el sector empresarial. 

 

- La SDDE tiene un claro mandato institucional para incidir sobre los asuntos de la 

ETDH en el marco de una estrategia que apunte a las necesidades actuales y 

potenciales de los sectores y las apuestas productivas de la ciudad. 

 

- La consolidación del SNFT en el distrito debe responder a claras orientaciones de 

Política Pública desde los organismos centrales encargados de su orientación, pero 

en la perspectiva de una clara articulación con las necesidades empresariales, al 

igual que con las expectativas y las dinámicas locales. Este un aspecto que 

trasciende la normativa y toca directamente con la pertinencia y el impacto de las 

acciones que se promuevan en esta materia desde el orden distrital. 

3.4. Políticas sectoriales 
 

El Plan Distrital de Formación para el Trabajo tiene en cuenta elementos transversales 

relacionados con los procesos de formación y con políticas de desarrollo económico y 

social inmersas en otros planes estratégicos de la ciudad y del país. 

Específicamente, el PDFT acoge  las directrices, propósitos, recomendaciones y 

programas de los planes sectoriales educativos nacionales y distritales: Plan Nacional 

Decenal de Educación 2006-2016 y el Plan Sectorial de Educación 2008- 2012: 

Educación de calidad para una Bogotá Positiva. Así mismo, la Política de Productividad, 

Competitividad y Desarrollo Socioeconómico.  

Plan Nacional  Decenal de Educación 2006-2016. (PNDE): Un Pacto Social por el 

Derecho a la Educación 

El Plan Nacional Decenal de Educación ï PNDE- ñUn pacto social por el derecho a la 

educaci·nò es el instrumento orientador que traza la ruta cr²tica para el desarrollo de la 

educación en Colombia en la próxima década.  
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El PNDE integra los temas, objetivos y metas que debería abordar y alcanzar el sistema 

educativo, señalando el papel que deben cumplir cada uno de los actores que participan 

en el proceso educativo del país. Así mismo, determina los recursos necesarios para 

alcanzar las metas establecidas, identificando los sectores prioritarios de la sociedad. Los 

planteamientos incorporados, son el marco sobre el cual se sustentan las 

recomendaciones del Plan Distrital de Formación para el Trabajo. 

Dentro de los propósitos del citado Plan se encuentra el de fortalecer la educación en 

todos los niveles en condiciones de acceso, calidad, permanencia y disponibilidad, 

garantizando a la sociedad igualdad, inclusión y equidad en el sistema educativo.  

De igual forma, el PNDE tiene como propósito que las agendas nacionales y territoriales, 

y los planes de desarrollo municipal y local incorporen dentro de sus objetivos la 

educación en sus distintas modalidades como prioridad dentro de los programas. En este 

sentido, el Plan Distrital de Formación, como elemento fundamental del Plan de Desarrollo 

Distrital 2008-2012, responde en aquellos aspectos pertinentes, a los desafíos que se 

establecen en el Plan Decenal.  

En la formulación del Plan Distrital de Formación se tienen en cuenta y abordan los 

desafíos generales planteados por el PNDE en las siguientes líneas: 

A. Fines de la educación y su calidad en el siglo XXI (globalización y autonomía):  

garantizar un sistema educativo articulado y coherente en sus diferentes niveles, 

incluyendo la educación para el trabajo y el desarrollo humano, que dé respuesta  

a las exigencias socioeconómicas, políticas y culturales de la sociedad 

colombiana, a través del diseño de currículos pertinentes orientados al desarrollo 

integral de los ciudadanos mediante procesos innovadores y de calidad que 

incentiven el aprendizaje, la investigación y la permanencia del sistema. 

 

B. Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía: diseñar y aplicar 

políticas públicas basadas en un enfoque de derechos y deberes, principios de 

equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica y de género, 

teniendo en cuenta la valoración y tratamiento integral de los conflictos y el respeto 

por la biodiversidad y el desarrollo sostenible. 

 

C. Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación: dotar y mantener en los 

centros educativos una infraestructura informática y de conectividad con criterios 

de calidad y equidad para fortalecer los procesos pedagógicos. 

 

D. Ciencia y Tecnología integradas a la educación: Incrementar el desarrollo en 

ciencia y tecnología, además de formar el talento humano necesario para el 

desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

 

 



42 
 Formación para el Trabajo con  calidad, equidad, pertinencia e innovación. 

 

Plan Sectorial de Educación 2008-2012: Educación de calidad para una Bogotá Positiva 

El Plan Sectorial de Educación 2008-2012: Educación de calidad para una Bogotá 

Positiva es un instrumento de política, que a través del proceso de participación, 

concertación y discusión busca asegurar en el sistema educativo de la ciudad: la calidad, 

el acceso, la permanencia y la disponibilidad, de tal manera que permita brindar a toda la 

población una formación con altos estándares de calidad. 

A partir de los lineamientos de política y desafíos establecidos en el Plan Decenal de 

Educación que sirvieron de guía para la formulación de políticas educativas incluidas tanto 

en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá, 

D. C., 2008 ï 2012 como en el Plan Sectorial de Educación, se establece en este último la 

calidad como prioridad en la política educativa del Distrito.  

Los principios sobre los que se enmarca el Plan Sectorial de Educación son:  

1. La calidad, como prioridad en la formación  

2. La diversidad que reconoce las particularidades de la población  

3. La inclusión e integración social  

4. La pertinencia y la relevancia de la formación  

5. La territorialización, como estrategia de planeación y reconocimiento de las 

dinámicas locales.   

La búsqueda de Calidad y Pertinencia de la Educación es el propósito más relevante de 

dicho Plan Sectorial de Educación. Para ello se pretende la transformación pedagógica 

para la calidad de la educación, que comprende, entre otros, impulsar programas y 

proyectos encaminados a articular la educación media con la superior, incorporar la 

cultura del trabajo en el currículo, establecer un sistema de orientación vocacional y 

articular la enseñanza de las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano a los colegios como educación complementaria. 

En el componente de calidad y pertinencia de la educación se propone como proyecto la 

transformación pedagógica para la calidad de la educación. Las acciones 

correspondientes  a dicho proyecto implican la reorganización de la enseñanza  por ciclos, 

la especialización de la educación media y su articulación con la educación superior a 

través de la adopción de los sistemas de créditos y los ciclos propedéuticos; el cierre de 

brechas en competencias de lecto- escritura, ciencias y matemáticas, además de la 

intensificación de la enseñanza del Inglés, el fomento del uso de las TIC y la evaluación 

integral de la educación. 

Un segundo proyecto se refiere a la inclusión e integración educativa de poblaciones en 

situación de vulnerabilidad. La inclusión se entiende como la acción educativa pertinente a 

las condiciones particulares de colectivos que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. 
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Finalmente, para la gestión pública efectiva, según lo establecido en el Plan Sectorial, se 

deben tener en cuenta las relaciones interinstitucionales que se presenten en el territorio 

en los órdenes nacional, distrital y local; además de las tareas que deben cumplir las 

Direcciones Locales de Educación (DEL) y la coordinación de sus acciones de vigilancia 

sobre las instituciones educativas, con la Secretaría Distrital de Educación.  

Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico de Bogotá. 

Bogotá Productiva y Competitiva al 2038 

Uno de los temas que aborda la Política Pública de Productividad, Competitividad y 

Desarrollo Socioeconómico de Bogotá con un horizonte proyectado al año 2038,  es el de 

la competitividad de la ciudad. En esta línea, se identifican los determinantes endógenos y 

exógenos del crecimiento de la ciudad, entre ellos, la dotación del capital humano. En 

este sentido, se realizó un diagnóstico sobre la situación de la formación y del mercado 

laboral, y se presentaron un conjunto de recomendaciones de política orientadas a 

mejorar los procesos de formación en capital humano que impacten en el funcionamiento 

del mercado laboral, reduciendo los desequilibrios entre oferta y demanda de trabajo en la 

ciudad. 

Específicamente, sobre el tema de formación para el trabajo, el documento ñFormación, 

Funcionamientos y Capacidadesò, aborda de forma conjunta los lineamientos de política 

para la formación para el trabajo.  

A partir de un diagnóstico sobre la situación actual del sistema educativo,  se evidencia la 

débil articulación existente entre la educación para el trabajo y el desarrollo humano y la 

educación formal. Se identifican las falencias en los programas de formación para el 

trabajo y la inserción laboral,  las apuestas productivas y la pertinencia de la formación 

para el trabajo,  además de los problemas institucionales y de funcionamiento inherentes 

al sistema educativo y se consignan  una serie de recomendaciones para la consolidación 

de la política pública en el mediano y largo plazo. 

Entre las recomendaciones de política realizadas en el documento, se destaca la 

promoción que debe realizarse entre las empresas, el beneficio social y las externalidades 

positivas de invertir en formación técnica, tecnológica y educación para el trabajo y el 

desarrollo humano. 

Así mismo, desde el andamiaje institucional se proponen una serie de acciones 

encaminadas a la integración y fortalecimiento en la institucionalidad de un ñsubsistema 

de formaci·n para el trabajo del distritoò, teniendo como punto central, por ejemplo,  la 

creación de un organismo local que se encargue de determinar las necesidades de talento 

humano y del sector productivo a partir de la consolidación de un sistema de formación 

para el trabajo a nivel distrital que integre la información de los distintos agentes que 

intervienen en el proceso de formación e inserción productiva y, además, tenga la función 

de realizar continuamente el seguimiento en aspectos de calidad, pertinencia y cobertura, 
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de modo tal que pueda articularse eficientemente a la institucionalidad actual del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo.  

Recogiendo las recomendaciones realizadas para la construcción de la política pública de 
la ciudad, específicamente en temas que relacionan la competitividad con la formación 
para el trabajo,  se deben armonizar sus propuestas en las siguientes líneas: 

¶ Reconocimiento de la importancia de la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano y la educación técnica en los distintos sectores productivos de la ciudad. 

¶ Construcción de un nuevo andamiaje institucional distrital y local que se articule 
con el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

¶ Inversión en infraestructura para  ciencia, tecnología e innovación 

¶ Flexibilidad institucional que permita adecuar la oferta educativa a las 
transformaciones productivas dinámicas de la ciudad. 

¶ Fortalecimiento de  los programas de formación para el trabajo a partir del 
seguimiento y la retroalimentación de los mismos y de los resultados en otras 
experiencias a nivel nacional y mundial. 

¶ Promoción de  la educación media y de  instrumentos de orientación vocacional, 
además de la formación en competencias laborales generales y el uso de TIC para 
el aprendizaje. 

¶ Establecimiento de  un sistema de información centralizado, sobre la oferta y 
demanda de empleo en el Distrito. 

¶ Creación y establecimiento   de  mecanismos de subsidio a la demanda y/o a la 
oferta, teniendo en cuenta las particularidades de la formación para el trabajo en el 
Distrito y las experiencias internacionales en formación. 

 

Recuadro 4. Articulación del PDFT con políticas sectoriales y poblacionales del 
orden nacional y distrital 

- El Plan de Desarrollo Distrital 2008 ï 2012, en el marco de los preceptos 

constitucionales y en coherencia con su Misión y Visión, contempla en sus metas y  

estrategias, acciones integrales e incluyentes desde el marco de los derechos y el 

desarrollo humano, premisas fundamentales del presente PDFT.  

 

- El PDFT comparte con el Plan Sectorial de Educación 2008-2012, la necesidad de  

propiciar la reorganización de la enseñanza  por ciclos, la especialización de la 

educación media y su articulación con la educación superior a través de la adopción 

de los ciclos propedéuticos. El avance en esta dirección desde las competencias de 

la SED, fortalece las propias metas del PDFT. 

 

- El cierre de brechas en competencias de lecto - escritura, ciencias y matemáticas, 

además de la intensificación de la enseñanza del Inglés, el fomento del uso de las 
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TIC y la evaluación integral de la educación, constituye factor crítico de éxito del 

PDFT. Por más que este plan genere programas de contingencia para el cierre de 

estas brechas de manera previa a la puesta en marcha de los mismos, esta labor no 

reemplaza las competencias directas de la SED. 

 

- El PDFT adopta  las directrices del documento Formación, Funcionamientos y 

Capacidades de la  Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo 

Socioeconómico de Bogotá (2038). En particular,  aquellos que se refieren a la 

construcción de un nuevo andamiaje institucional distrital y local para que se articule 

con el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la promoción en la educación 

media, de instrumentos de orientación vocacional,  además de la formación en 

competencias laborales generales.  

 

4. Diagnóstico estratégico 

 

4.1. Metodología de análisis 

 

La construcción de una estrategia de desarrollo local centrada en las personas debe ser 
concebida de manera integral y diseñarse como un motor de las potencialidades 
endógenas de las localidades y de la ciudad en el marco del modelo de desarrollo. En esa 
medida, la elaboración  del Plan Distrital de Formación para el Trabajo, debe considerar 
aspectos de diversa índole, que partan de reconocer y tener en cuenta los entornos más 
globales (la macroeconomía,  el plan de desarrollo de la ciudad), así como entornos 
particulares, basados  en el análisis sistemático de las limitaciones, potencialidades y  
oportunidades de cada localidad en la búsqueda del mejor camino posible para alcanzar 
las metas propuestas. 

Esta tarea se puede abordar de diferentes maneras: desde la elaboración de una 

estrategia informal que consulte la experiencia de los diseñadores de política, hasta el uso 

de instrumentos de planeación más sistemáticos, que garanticen una coherencia interna y 

un mayor análisis de los problemas, que redunden en el diseño de estrategias de política 

más elaboradas y respondan a problemas identificados56.  

En este contexto, la formulación de los lineamientos estratégicos del PDFT se basó en  la 

siguiente estructura sistemática:  

 

                                                
56

Existen varias metodologías que permiten el abordaje sistemático de cada una de las etapas de elaboración de un Plan. 
Según el alcance y el ámbito  geográfico, algunos métodos son más apropiados que otros. Para la formulación del Plan 
hemos considerado que la metodológica del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social 
(ILPES) para la elaboración de estrategias de desarrollo local (Silva I, 2003), es un buen marco de referencia en la 
construcción del PDFT. Adicionalmente, la guía de elaboración de documentos CONPES editada por el Departamento 
Nacional de Planeación (2009) adiciona algunos elementos interesantes, sobre todo en lo que tiene que ver con la 
necesidad de enmarcar en el mediano y largo plazo las estrategias de política, así como algunos elementos sobre la 
evaluación y seguimiento de las mismas. 
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a. Caracterización de  la situación actual.  

b. Elaboración del árbol de problemas.  

c. Diseño de modelos de intervención (referentes internacionales). 

d. Formulación del plan operativo.  

 

La figura 4 ilustra la metodología utilizada.  

Figura 4. Esquema del proceso metodológico de construcción del PDFT 

 

4.2. Caracterización de la situación actual 
 

Esta etapa incluyó la revisión de diagnósticos preexistentes en los ámbitos nacional, 

distrital y local, los cuales están basados en información de base secundaria. 

Adicionalmente, se recopiló información propia, mediante encuestas realizadas a 

empresarios y transeúntes; entrevistas con las autoridades locales y distritales; cinco 

grupos focales con poblaciones vulnerables57; veintitrés talleres de consulta con actores 

estratégicos de las localidades, instituciones nacionales y distritales relacionadas con el 

tema y grupos de empresarios; tabulación de información proveniente de la Gran 

Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) y Encuesta de Calidad de Vida del DANE, labor 

complementada con los diagnósticos locales de calidad de vida y salud de la Secretaría 

Distrital de Salud, y con visitas de campo, entre otros, al Instituto Tecnológico 

Metropolitano de Medellín.  

                                                
57

 Se consideraron las siguientes poblaciones: Personas en condición de discapacidad, en situación de desplazamiento, 
excombatientes, población   LGBT, y personas pertenecientes a grupos Étnicos - Afro colombianos, indígenas y Raizales. 
 


























































































































































































































































































































